
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220075200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Sin Otro Demandados, 
Olga  Romoero 

14/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220075200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Sin Otro Demandados, 
Olga  Romoero 

14/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220075300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan José Miguel Lamadrid 
Oquendo

14/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220075300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan José Miguel Lamadrid 
Oquendo

14/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220074900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Res Tarragona 
  

Victor D Cantillo 
Jimenez

14/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220074900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Res Tarragona 
  

Victor D Cantillo 
Jimenez

14/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

eb3f91b4-1ae4-4bc6-b7c3-b9440b398bf1

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220075100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomonomeros John Paul Zambrano 14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Declarar 
Inadmisible La Presente 
Demanda, En 
Consecuencia, Se 
Mantiene En Secretaría Por 
El Término De Cinco (5) 
Días, A Fin De Que La 
Parte Demandante 
Subsane Las Falencias 
Advertidas, So Pena De 
Rechazo.

08001418900820220075900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Antonio Luis Gonzalez 
Blanco

14/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220075900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Antonio Luis Gonzalez 
Blanco

14/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

eb3f91b4-1ae4-4bc6-b7c3-b9440b398bf1

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220075600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales-Actival

Pedro  Castro Diago 14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Declarar 
Inadmisible La Presente 
Demanda, En 
Consecuencia, Se 
Mantiene En Secretaría Por 
El Término De Cinco (5) 
Días, A Fin De Que La 
Parte Demandante 
Subsane Las Falencias 
Advertidas, So Pena De 
Rechazo.

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

eb3f91b4-1ae4-4bc6-b7c3-b9440b398bf1

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220082200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Gratacielo Banco Davivienda S.A 14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Inadmite La 
Presente Demanda, En 
Consecuencia, En 
Consecuencia, Se Ordena 
Mantenerla En Secretaría 
Por El Término De Cinco 
(5) Días, A Fin Que Sea 
Subsanada En Lo Anotado, 
So Pena De Rechazo

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

eb3f91b4-1ae4-4bc6-b7c3-b9440b398bf1

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220075500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ignacia Isabel Del Villar 
Sarmiento

Katerine Johanna 
Berrocal Trocha

14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Declarar 
Inadmisible La Presente 
Demanda, En 
Consecuencia, Se 
Mantiene En Secretaría Por 
El Término De Cinco (5) 
Días, A Fin De Que La 
Parte Demandante 
Subsane Las Falencias 
Advertidas, So Pena De 
Rechazo.

08001418900820220075400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge Ovidio Perez 
Velez

Henry De Jesus Florez 
Lopez

14/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

eb3f91b4-1ae4-4bc6-b7c3-b9440b398bf1

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220075400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge Ovidio Perez 
Velez

Henry De Jesus Florez 
Lopez

14/12/2022 Auto Ordena - Mantener En 
Secretaría La Solicitud De 
Medidas Presentada Por El 
Endosatario Al Cobro 
Judicial De La Parte 
Demandante, En Atención 
De Los Motivos 
Consignados.

08001418900820220075000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Julio Cesar Bandera 
Saballet

Rayner Alejandro Ojeda 
Noriega, Jorge Armando 
Ortiz Almeida

14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Inadmite La 
Presente Demanda, En 
Consecuencia, En 
Consecuencia, Se Ordena 
Mantenerla En Secretaría 
Por El Término De Cinco 
(5) Días, A Fin Que Sea 
Subsanada En Lo Anotado, 
So Pena De Rechazo.

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

eb3f91b4-1ae4-4bc6-b7c3-b9440b398bf1

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220075800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Martinar S.A.S Elver  Siado De Avila 14/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220075800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Martinar S.A.S Elver  Siado De Avila 14/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220075700 Otros Procesos Milder Alfonso Cotes 
Palacio

Y Otros Demandados ., 
Othon Junior 
Trespalcaios Laurens

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

eb3f91b4-1ae4-4bc6-b7c3-b9440b398bf1

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De126


